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Suntiugo de Guayaquil, viemes 30 de julio del 2004 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 

NELBACOR S$.A., DE LA CIUDAD DE SALINAS A LA DE LA LIBERTAD Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, 

1.- ANTECEDENTES.- La compañia NELBACOR S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Gua- 
yaquil, el 22 de septiembre de 1988, aprobada mediante Resofución No. 88-2- 
1-1-00005391 el 14 de noviembre de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. el 1 de diciembre del mismo año. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de cambio de do- 
mialio de la compañía NELBACOR S.A., de la ciudad de Salas a la de La 

Libertad, y reforma del estatuto, otorgada el 1 de junio de 2004, ante el Nota- 
rio Quinto del cantón Guayaquil Ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 04-G-DIC-9003933 de 13 de julio de 
2004 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 
mencionada la abogada Priscila María Palau Gilbert de Salas, en su calidad 
de Presidenta Subrogante del Gerente Genera! de la compañía “ADMINIS- 
TRADORA PRENEL S A quien a su vez es Gerente General de la compañía 

NELBACOR SA, de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta 
ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 

Supenntendenc:a de Compañías mediante Resolución No. 04-G-DIC-0003933 
de 13 de julio de 2004, aprobó el cambio de domicilio de la compañía NEL- 
BACOR S5.A., de ta ciudad de Salinas, a la ciudad de La Libertad, y reforma 

del estatuto y ordenó la publicación del extracto de ta referida escritura públi- 
ca, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señala- 

da en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de la compañía NELBACOR S.A., de la ciudad de Salinas a la de La 

Libertad, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 
cipal de la-compañía, dentro de tos seis días contados desde la lecha de la últi- 

ma publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimien- 

to de la Supermtendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del térmi- 

no de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providen- 
cía recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada 
en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la retenda escri- 

tura pública de la indicada compañía; y, al cumplimento de los demas requisi- 
tos fegales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a to siguiente 
“ARTICULO PRIMERO - DENOMINACION, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO 

SOCIAL - La denominación de la compañía es NELBACOR SA. de nacionali- 

dad ecuatoriana, con domicito en la cudad de La Libertad...su plazo es de 
CINCUENTA AÑOS de duración, contados a partir de la fecha de inscripcion 

en el Registro Mercantii del contrato de constitución, su objeto social sera 

dedicarse a las siguientes actividades Desarrollo de proyectos oe alta prion- 
dad tunstica * 

Guayaquil, 19 de julto de 2004 
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Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jul 28-29 30       
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, 
a los doce dias del mes de a 

gosto de dos mil cuatro, siendo las ONCE = 
noras y treinta y seis minutos; no se na - 
recivido notificación judicial ni aviso de 
presentación de oposición de recurso algu- 
no al CA:msTO DE DOMICILIO DE LA COMPANIA —- 

NiLBDACOrR2 S.A. DE LA CIUDAD DE SALIMJAS A - 

La DE LA LIBERTAD Y zEFORM4A DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, agosto 12/2004 

MENTACION Y ARCHIVO 

  

  


